
POLVORIN AUXILIAR
MODELO TECPOL50K
Para ver información polvorines pinchar aquí   http://
polvorinesdeexplosivosydetonadores.blogspot.com/

 
Autorizado por el Ministerio de Industria

Esta autorizado para contener  una cantidad máxima de
50 kg. de explosivos ò 500 detonadores
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Este Polvorín Auxiliar de Distribución ha sido autorizado por la Dirección General de 
Minas  previo  informe  preceptivo  favorable  de  Intervención  Central  de  Armas  y 
explosivos de la Guardia Civil en base al informe de ensayo del Laboratatorio Oficial 
José Maria Madariaga de Nº LOM 06.54501 en que se recoge el cumplimiento de las 
exigencias  recogidas  en  Criterio  Técnico  para  establecer  las  condiciones  técnicas 
mínimas  que  deben  cumplir  este  tipo  de  depósitos  de  explosivos  definidos  en  el 
Articulo 191 del Reglamento de Explosivos.

La  autorización incluye la obligación de que el hormigonado  en destino se ejecute 
de acuerdo a las instrucciones del fabricante.

                                                              
fig. 1                  fig. 2

Hay dos modelos de Polvorines Auxiliares de Distribución
Fig. 1 polvorín encofrado a realizar en destino
Fig. 2 polvorín encofrado perdido
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